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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO 
SELECTIVO 07/2020 PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO O EMPLEO 27/2019 PARA LA 
COBERTURA DE PUESTOS Y NECESIDADES LABORALES TEMPORALES Y/O REFUERZOS DE LAS 
TEMPORADAS ARTÍSTICAS DE LA SECCIÓN DE REGIDURÍA DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL F.S.P.  

 
1.- Mediante Resolución de 18 de diciembre de 2020 se ha publicado la Convocatoria del proceso selectivo 07/2020 para la 
ampliación de la Bolsa de trabajo o de empleo 27/2019 para la cobertura de puestos y necesidades laborales temporales y/o 
refuerzos de las temporadas artísticas de la Sección de Regiduría de la Fundación del Teatro Real F.S.P., habiendo quedado 
expuesta durante el plazo de presentación de solicitudes de participación al mismo, hasta el 27 de diciembre de 2020, incluido.  
 
2.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en dicho proceso selectivo, de conformidad con la Base 
Quinta de las bases reguladoras, en fecha 29 de diciembre de 2020 se publicó en el en el Portal de Empleo Público de la 
página web del Teatro Real el listado provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
abriéndose un plazo de tres (3) días hábiles para la subsanación de aquellos requisitos que hubieran motivado, en su caso, 
la exclusión provisional. 
 
3.- Transcurrido el referido plazo, se constata que se han presentado las siguientes alegaciones al listado provisional de 
admitidos y excluidos, y que a continuación se resuelven: 
 

• BERHO SANCHEZ, CRISTINA: solicita que se le admita en el listado definitivo de admitidos al considerar que dispone de la  
experiencia mínima requerida para participar. Efectuada la comprobación correspondiente, se desestima dicha alegación por 
cuanto la aspirante no presenta contratos, nóminas, certificados de empresa u otros documentos que permitan acreditar su 
experiencia como Regidora, limitándose a presentar el informe de vida laboral y una serie de contratos como “coordinadora 
técnica” en varias entidades sin acompañar documento acreditativo que permita constatar las funciones, tareas o cometidos de 
dicho puesto de trabajo (mediante certificado de funciones o documento análogo) y que en consecuencia éstas se corresponden 
con los requisitos de experiencia (Regidor/a) requeridos para poder participar en el presente proceso selectivo. A estos efectos, 
de conformidad con lo previsto en el Apartado 3 del Anexo I de la convocatoria, “la experiencia laboral deberá ser acreditada 
mediante la presentación de los correspondientes nombramientos, contratos laborales, administrativos, certificados de vida 
laborales de seguridad social, nóminas, certificaciones de empresa y cualquier otro documento acreditativo que acredite la 
realización de las funciones referidas en el puesto de trabajo, a fin de permitir comprobar la veracidad del mérito alegado y, 
particularmente, que la experiencia se ha desarrollado en el ámbito al que se refiere esta convocatoria. En este sentido, la mera 
presentación del Informe de Vida Laboral no es documentación suficiente que permita acreditar dicha experiencia si no va 
adecuadamente acompañada de la documentación acreditativa de las funciones o puesto desempeñado, de tal modo que no 
será objeto de valoración cuando la documentación no permita acreditar la realización de las funciones a la que se refiere esta 
convocatoria y su duración temporal”. 

 
En virtud de todo ello, 

 
SE DISPONE: 

 
PRIMERO: Aprobar y publicar el Listado Definitivo de Admitidos y Excluidos que se relaciona en el Anexo I de esta Resolución, 
correspondiente al proceso selectivo 07/2020 para la ampliación de la Bolsa de trabajo o de empleo 27/2019 para la cobertura 
de puestos y necesidades laborales temporales y/o refuerzos de las temporadas artísticas de la Sección de Regiduría de la 
Fundación del Teatro Real F.S.P. 
 
SEGUNDO: Publicar esta Resolución en el portal web de Empleo público del Teatro Real, para general conocimiento y efectos. 
 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FUNDACIÓN TEATRO REAL F.S.P. 
 
 
 

Bernat Vidal Arbona  
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Anexo I 

Listado Definitivo de Admitidos y Excluidos 
 

07/2020 – AMPLIACION DE LA BOLSA DE LA SECCION TECNICA DE REGIDURIA 27/2019 

Nº Apellidos y nombre Fecha 
presentación 

Admitido / 
Excluido Causas de exclusión 

01 ALONSO MIRON, MIGUEL ANGEL 23/12/2020 Excluido/a 
No acredita la experiencia mínima requerida 
para participar (apartado 1.5 Anexo I de la 
Convocatoria). 

02 BERHO SANCHEZ, CRISTINA 23/12/2020 Excluido/a 
No acredita la experiencia mínima requerida 
para participar (apartado 1.5 Anexo I de la 
Convocatoria). 

03 CAZORLA SANZ, BEATRIZ 23/12/2020 Excluido/a 
No presentar la documentación de la forma 
especificada en el Apartado 3.2 del Anexo I 
de la Convocatoria 

04 FAJARDO ORTIZ, LORETO 22/12/2020 Admitido/a  

05 GARCIA OJEDA, IGUARINA 27/12/2020 Admitido/a  

06 GARCIA PINDADO, SANDRA 19/12/2020 Excluido/a 
No acredita la experiencia mínima requerida 
para participar (apartado 1.5 Anexo I de la 
Convocatoria). 

07 GONZALEZ MELLADO, BELEN 25/12/2020    Excluido/a 
No presentar la documentación de la forma 
especificada en el Apartado 3.2 del Anexo I 
de la Convocatoria 

08 LUNA VILLALOBOS, ISABEL 26/12/2020 Admitido/a  

09 MACHADO PRIN, LAIA 27/12/2020 Admitido/a  

10 MARTINEZ DE LIZARRONDO ARTOLA, 
ALVARO 27/12/2020 

 
Admitido/a 

 
 

11 MERINO GARCIA, RAQUEL 25/12/2020 Admitido/a  

12 VICENTE DIAZ, ESTELA ARACELI 18/12/2020 Excluido/a 
No acredita la experiencia mínima requerida 
para participar (apartado 1.5 Anexo I de la 
Convocatoria). 

13 VICENTE MARTINEZ, JUDIT 26/12/2020 
 

Admitido/a 
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